
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 06 de sept¡embre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ord¡nario No. 1100131050152O f9OO367-0O, ¡nformando que la
apoderada de la demandante allegó trámite de notiflcación a la demandada
MARIA GIRALDO DE AZUERO, no obstante, ésta no se ha pronunciado. Sírvase
proveer.

La Secretaria,

IA A APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUI OTÁ

Bogotá D.C., qu¡nce (15) de octubre de dos mil ve¡ntiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

+
w

INCORPóRESE AL PROCESO la diligencia de notificación surtida a la dirección
física de la demandada MARIA GIRALDO DE AZUERO (fls. 187 y 188), para los
fines peftinentes.

REPUBLICA DE COLOMBIA

Se advierte, que las not¡ficaciones se surtieron en deb¡da forma, tal y como lo
prevé el decreto 806 de 2020, remitiendo las documentales correspond ¡e ntes a la
i¡recc¡ón que sum¡nistró la Ubpp para efectos de notificación a la señora MARÍA

GIRALDO DE AZUERO, calle 13 No. 24a 27 , barrio Corbones, Armenia - Quindío.

Ahora, es dable poner de presente que en materia laboral por garantizar el

derecho de defensa y contradicción, el artículo 29 del CPT y la S.S., precisó la

designación de un curador ad-litem (defensor de oficio), en el caso de no

corpa.e.". el extremo pasivo, disposición que no ha sido derogada con la

expedición del decreto 806 de 2020.

Entonces, es claro para este t¡tular que MARÍA GIRALDO DE AZUERO no ha

comparecido a ejercer su derecho de defensa, pese a las not¡f¡caciones

deb¡damente reallzadas por la parte actora al correo electrónico, razón por la cual

se designará auxiliar de la just¡c¡a, con qu¡en se deberá continuar el proceso.

De acuerdo a lo anterior, este despacho ordena, en cumplimiento a lo previsto en

el numeral 70 del artículo 48 del código General del Proceso, en concordancia con

lo señalado en el Art. 29 del c.P.L, designar como curador ad lítem (defensor

Je oficio) de la demandada MARÍA óInnf-bO DE AZUERO, con quien se continuará

el proceso, al doctor ROBERTO AUGUSTO VARGAS RAMÍREZ, ¡dentif¡cado con

C.C. No. 357.a44 y T.P. No' 133.518 del C.S' de la I'

LÍBRESE coMUNrcAcróN al abogado al correo electrónico

ámrrezstalorayag,qe i-ada-s,@gm a!- co rn, informándole su designación Y

iAr¡.tláñáole que el cargJs-érá eiercido de conformidad con lo previsto por el art'

+á o"t c.c.p. nsí miiro, inférmesele que el cargo es de OBLTGATORTA

u."ptá.¡¿n dentro de los cinco (5) días s¡gu¡entes al recibido de la notificación
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real¡zada por medio electrón¡co, so pena de las sanciones disciplinarias a que
hubiere lugar de acuerdo a la norma antes citada.

Por otro lado, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 10 del Decreto g06 de
2020, que dispone: Artículo 70. Emplazam¡ento para notif icación personal. Los
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artícuto 10g del Código
General del Proceso se harán únicamente en el reg¡stro nacional de personas
emplazadas, sin necgsidad de publicación en un med¡o escr¡to, se dispone
que POR SECRETARÍA se proceda a dar cumplimiento a lo consagrado en el
inciso 50 del artículo 108, relacionado con la inclusión del presente proceso y
respecto a dichas demandadas en el Reg¡stro Nacional de personas
Emplazadas, que admin¡stra el Consejo Superior de la Judicatura.

una vez surtido lo anterior, ¡ngresan las diligencias al despacho para continuar
con el trá m ite co rrespo nd ¡ente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

El J uez,

ARIEL ARIAS XÚÑTZ

luzGADo eulNcE LABoRAL DEL ctRcurro DE BocorÁ D.c.
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